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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00266 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 36 a 39 del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, con la aducción de la 
liquidación elaborada por la A.F.P. ejecutante, debidamente suscrita por la emisora, 
procede el Despacho a examinar la viabilidad de librar la orden compulsiva.  
 
A efectos de resolver, entonces, se advierte que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en contra de MARLENE TOBÓN DE GALLÓN, para que se le paguen las sumas 
y conceptos relacionados en el libelo (fls. 25 y 26).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 30 a 32) 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 39), y b) el requerimiento de pago fechado 15 de marzo de 2021, enviado a la ejecutada 
el 18 del mismo mes y año (fls. 9 a 11), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación mencionada, más los intereses 
moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 12), documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
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ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío del mismo remitido a la dirección CRA 73 A # 135 - 81 (fls. 13 y 14), 
que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 15 a 17). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 39), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se requirió el pago al empleador, y en consecuencia coinciden 
con las que se pretenden ejecutar.  
 
De otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, 
toda vez que el pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento 
estipulado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCO PICHINCHA, CORPBANCA ITAÚ y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la 
medida a la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL DE PESOS M/CTE 
($1.700.000), y en cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. RUGBY 
KARINA SÁNCHEZ ACOSTA o por quien haga sus veces y en contra de MARLENE 
TOBÓN DE GALLÓN, identificada con C.C. No. 21.359.928, por las siguientes sumas y 
conceptos: 
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1) Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.236.634,oo) por concepto 
de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la ejecutada en su calidad 
de empleador por los periodos comprendidos entre diciembre de 2019 y julio de 2020. 
 
2) Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos adeudados 
al trabajador mencionado, relacionado en el título ejecutivo, desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo 
correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad 
Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios. 
 
3) Sobre las costas y agencias del proceso se resolverá en la oportunidad legal. 
 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias, Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada MARLENE TOBÓN DE GALLÓN, identificada 
con C.C. No. 21.359.928, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: 
Bogotá, Popular, Pichincha, Corpbanca Itaú y Bancolombia S.A.  
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $1.700.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la parte ejecutada MARLENE TOBÓN DE GALLÓN, identificada con C.C. 
No. 21.359.928, informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. cuenta con 
el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra 
mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de 
diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº_91   de  Fecha  2 de junio de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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